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Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la
Fundación Centro Español de Solidaridad de Sevilla (CESS),
protocolizados en escritura pública núm. 1.917, el 4 de abril
de 2006, ante el notario don Pedro Antonio Romero Candau.

Segundo. Inscribir la reelección, como miembros del
Patronato de la Fundación, de: don Antonio Fragero Guerra
(Presidente), don José María de la Lastra Castillo, don Fran-
cisco Herrera del Pueyo, don Enrique Osborne Isasi (Vocales),
don Rafael Rivas Pérez (Tesorero) y don Fernando Briones
Pérez de la Blanca (Secretario).

Tercero. Anotar el cese, como Patrono de la Fundación,
de Las Adoratrices de la provincia religiosa de Sevilla. Cuarto.
Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, a la Admi-
nistración del Estado y la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 6 de junio de 2006.- La Directora General, M.ª
Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 12 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la constitución de la Entidad
Real Fundación Patronato de la Vivienda de Sevilla.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Entidad Real Fundación Patronato de la Vivienda de
Sevilla, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Entidad Real Fundación Patronato de la Vivienda de

Sevilla fue constituida por Su Majestad Alfonso XIII, el 22
de diciembre de 1913, según consta en escritura pública otor-

gada ante el notario don Primo Alvarez Cuevas y Díaz, del
Ilustre Colegio de Madrid, registrada con el número 1.521
de su protocolo. La Fundación, inscrita como entidad bené-
fico-constructora en el Registro de Entidades de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía,
tiene adaptados sus Estatutos a la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones, elevados a público el 20 de mayo
de 2005 ante el notario don Manuel García del Olmo y Santos,
del Ilustre Colegio de Sevilla, bajo el núm. 1.619 de su
protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: «Atender a la demanda
de viviendas de aquellos sectores de la sociedad cuyos recursos
económicos no le permitan acceder a otras ofertas públicas
y privadas del mercado de la vivienda».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la Avenida de Cádiz, núm. 5, de Sevilla, y el ámbito territorial
de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extien-
de principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación fundacional inicial está conformada por la

aportación de 600 euros, disponiendo de medios económicos
patrimoniales suficientes para el cumplimiento de sus fines
fundacionales, según ha quedado acreditado en el expediente
fundacional.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato cuya aceptación consta expresamente en el
expediente, está formado por: el Prelado de la Diócesis, y
el Alcalde del Ayuntamiento de Sevilla, y por los siguientes
Patronos electivos: don Francisco Pérez Alvarez-Ossorio; don
Miguel Pérez Jiménez; don Juan Pedro Alvarez Jiménez; don
Miguel Angel Bermudo Valero; don Eduardo Botija de Montes;
don Eduardo Fernández Galbis; don Rafael Leña Fernández;
don Ignacio Montaño Jiménez; don Manuel Navarro Palacios;
don Angel Olavarría Téllez; don Alfonso Pérez Moreno; don
Gabriel Rojas Fernández; don Alvaro Villagrán y de Villota;
y, como Secretario no patrono, don Ignacio Alvarez-Ossorio
y Gutiérrez del Corral.

Sexto. Comisión Permanente.
La Comisión Permanente del Patronato estará formada

por los siguientes miembros: Don Miguel Pérez Jiménez; don
Alvaro Villagrán y de Villota; don Ignacio Montaño Jiménez;
don Alfonso Pérez Moreno; y don Miguel Angel Bermudo
Barrera.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
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bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo. La entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las
fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en
cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005,
de 31 de mayo.

Quinto. El artículo 21 de los estatutos prevé la existencia
de un Comisión Permanente, estableciéndose en el artículo
21 de la ley 10/2005, de 31 de mayo, y en el Reglamento
del Registro de Fundaciones de Andalucía que la creación
de órganos de asistencia al Patronato serán objeto de ins-
cripción registral.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Entidad Real Fundación Patronato
de la Vivienda de Sevilla, atendiendo a sus fines, como entidad
benéfico-asistencial, ordenando su inscripción en la Sección
Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» del
Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número SE/953.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de la Comisión Permanente del
Patronato.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 12 de junio de 2006.- La Directora General, M.ª
Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 14 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la constitución de la Fundación
para la Innovación y la Formación de la Empresa
Comercial.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación para la Innovación y la Formación de la Empre-
sa Comercial, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación para la Innovación y la Formación de la

Empresa Comercial fue constituida por la Confederación
Empresarial de Comercio de Andalucía (CECA), el 23 de agosto
de 2005, según consta en escritura pública otorgada ante
el notario don Luis Peche Rubio, del Ilustre Colegio de Sevilla,
registrada con el número 3.789 de su protocolo, escritura
subsanada por otra de 12 de mayo de 2006, núm. 2.071.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: «La defensa y el fomento
del sistema de libre iniciativa y la economía de mercado; el
fomento de las vocaciones empresariales, con el objetivo de
estimular la creación de nuevas empresas, así como el desarro-
llo de la pequeña y mediana empresa; el fomento de la inter-
nacionalización y la cooperación de los empresarios y las aso-
ciaciones empresariales con empresarios y asociaciones de
ámbito internacional, procurando de manera especial el esta-
blecimiento de relaciones entre aquellas y los organismos mul-
tilaterales de cooperación; el favorecimiento de la participación
de las empresas y asociaciones en proyectos de cooperación
al desarrollo de ámbito nacional o internacional, así como
su reconocimiento mediante la entrega de distinciones; pro-
piciar el encuentro para la profundización en el análisis y pers-
pectivas de las realidades y coyunturas económicas, sociales
y culturales, realizando y promoviendo estudios, asesoramien-
to, programación y gestión de programas integrales que tiendan
a mejorar las condiciones de vida, dentro del respeto a las
culturas; favorecer el desarrollo económico de Andalucía como
medio para lograr una situación social cada vez más justa;
la defensa de la imagen del empresario de comercio en los
medios de comunicación y ante la opinión pública; la atención
de las necesidades de información, formación investigación
y perfeccionamiento de la empresa comercial, mediante el
estudio y divulgación de cuantos temas puedan afectar a la
potenciación de la misma, así como al desarrollo e innovación
tecnológica; la colaboración para la institución de los canales
de comercialización más adecuados entre el productor y el
consumidor, y en ese marco el fomento de la creación de
asociaciones, federaciones y cualesquiera otras organizaciones
empresariales de comercio; el establecimiento, mantenimiento
y fomento de contactos, vínculos y colaboraciones con otras
entidades análogas en naturaleza y finalidad».


